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VISTOS:

El Informe N" 027-20i9-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-uccoRLrM/DELPACrFrco
de la unidad de coordinación y cooperación Regionar Lima; el Informe N.2940-2019-
MINEDU¡'/MGl-PRoNlnaec-oÁr-usÉ ¿e ta unidaá de subvenciones y Financiam¡ento; el

donde se establece el calendario académico, los conceptos y montos por servicio académico,
tal cual se detafta: Maestría en Gestión de ta Inversión sóciat.- Mairícula (1): si ¿,soo.oo,
Pensión (der I at Vr): s/ 4.353.33, pensión (der vil ar rx): s/ 4,353.34 y Cbóto ioür J" L
Maestría: S/ 43,680.00:

Que, en v¡rtuC del Informe No 027-2019_M|NEDU-VMG|_PRONABEC_
uc^coRLrM/DEL pRCíplCO, defecha 14 de noviembre der 2019, ra unidad de coordinacióny cooperación Regional de Lima reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a
favor.de un- !e9ar!o por concepto de costos d¡rectos (pensión periodo lV) del semestre
académico 2018-llf de la E.eca Docente Universitario - ionvocatoria 2017 a efectivizar ala
IES universidad del pacífiio, por el importe de s/. 4,353.33 (cuatro mil trescientos c¡ncuenta
y tres con 33/100 soles), que acompaña la solicitud de pago N. 31277 y la conformidad de
pago por servicios académicos N' 15665 de fecha 14 de nóviembre del 2019. Asimismo, se
pre.c¡sa la razin por ra que no se pudo efectuar el pago respectivo en er año 201g, de acuerdo
a uccoR Lima se debe a que "Al cierre del año fiicat zdle h rcs universidad det pacífico
no presentó la documentación completa para ser procesada por ta tLnidad de subvenciones
y Financiamiento. Asimismo, med¡ante carta 172-2019/Epc/up, de fecha 30 de octubre del
2019 el Jefe Académico de /a /ES, Juan cados rJbi ús, soticita el pago por serylcios

: Informe N' 1194-20r9-MTNEDU¡r'MG|-PRoNABEC-OAF-UCCP dé ra unidad oe
( contabilidad y--controt previo; et Informe Legat N. 1234-2019-MtNEtDU¡,/MGt-pRoNABEc-
{ 9.f 9: 1.1 glp'l:!"_lqrinistración y Fiñanzas; y demás recaudos que acompanan al

E¡pedienre STGEDO 58301 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Anexo N" 4 det Convenio Específico N. 082-2018_M|NEDU^,/MG|_
oNABEc' suscrito er 04 de jun¡o der 2org, i'convenio Específico de cooperación

entre el Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo y la Universidad
Pacífico para la implementación de la Beca Docente universitario - convocatoria 2017',.



académicos que no fueron abonados en el año f¡scal 2018". Según se explica;

Que, en el lnforme N" 2940-2019-MINEDU¡,/MGI-PROTJABEC-OAF-USF del 21 de
noviembre de 2019, la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento señala, con base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima que
contiene todos los elementos para cont¡nuar con el trámite dq. reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluyó que, resulta v¡able el reconocimiento de deuda y autoriza el pago por

el monto de S/ 4,353.33 (cuatro m¡l trescientos cincuenta y tres con 33/100 soles)' a favor
de 01 becario por concepto de costos directos (Pens¡ón periodo lV) del Semestre
académico 2018-lll de la Beca Docente U niversitario - Convocatoria 201 7 a efectivizar a la

IES Univers¡dad del Pacífico, en merito que se ha verificado la siguiente información, es

una obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima a
favor de 01 becario a efectivizar a la IES Universidad del Pacífico y derivado del ejercicio
presupuestal (período 201 8), verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda
cuenta con la conformidad de pago por servicios académicos N' 15665 de fecha 14 de

noviembre del 2019 emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar la

conformidad al cumpl¡miento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N' 1 191-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP del 25 de

noviembre de 2019, la unidad de contabilidad y control Previo concluyó, con base a la
información remitida pgr la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se considera viable
el reconocimiento de deudaporel monto de S/4,353.33 (cuatro mlltrescientos cincuenta
y tres con 33/100 soles), a favor de 01 becario de la Beca Docente Universitario -
óonvocatoria 2017 de la IES Universidad del Pacífico, por c:)ncepto de costos d¡rectos

(Pensión periodo lV) del semestre académico 2018-lll, para efectivizarse a través de la IES

üniversidád det pacífico, de acuerdo al Convenio Específico N' 082-2018-MINEDU¡/MGI-
. PRONABEC, y la norma aplicable para las obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios

, anter¡ores;

Que, el Reglamento de Proced¡miento Administrativo para el reconocimiento y

abono de créd¡tos iriternos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo

N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la trarritación de las acciones y

reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo de. Estado, por concepto de

adquisiciones de bienes y servicios, contratac¡ones de obras públ¡cas' remunerac¡ones y

pensiones y otros créóitos similares correspond¡entes a .elercicios presupuestales

. cón exceoción de endeudamiento financiero autorizarJo por norma legal expresa.

señala, además, que el organismo deudor resolverá deneganclo o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante_resolución

óxpedida en primera instancia pór el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el

organisÉro deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las

obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en

un élercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendar¡os

de iompromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el

organismo deudor, previo a los ¡nformes técnicos y juríd¡co internos, con indicación de la
coñformidad del cumplim¡ento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y

de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá

denegando o reconocigndo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del

ejerc¡cio vigente;



Que, el numeral 30. 1 de la Ley N' 28693, Ley General Cel S¡stema Nacional de
Tesorería, señala que la autorizac¡ón para el reconocimiento de los devenoados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en ia Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Adm¡nistrac¡ón, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamtenlo
de la documentac¡ón sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numerat 6.5.8 de la Direct¡va N" 002-201S-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N. 203-2016-M INEDU, estipula que.i ) La em¡s¡ón de
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará ta Doster¡or
ce¡fificación o requerimiento de recursos, de corresponder (..)',i

Que, el numeral e-10.8 de las "Normas y procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N"
947-2017-MINEDU^/MGt-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan soDre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenctones
pend¡entes de atención d€¡ejercicios tisca/es pasados, se atenderán prev¡o proced¡miento
de reconocimiento de deuda (. ..)"1

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N. 735-2019-MINEDU v su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Detegar en tos jefes de las óficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de tas rJnidades Ejecutoras que forman pañe' del Pliego 010: M¡nister¡o cle Educación, durante et Año Fiscat 2019, ta facultad de

't rtr teconocer adeudos de eiercicios presupuesfa/es anteriores y créditos devengados,
I Il respecto de las obl¡gaciones gue /es correspondan, sm ,nfereses, en concordancia con la
l/l hormativa vigente, así como resolver /os recursos adm¡n¡strat¡vos de recons¡deración

interpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resotución Directorat Ejecutiva N. d6-2019-MtNEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercic¡os Anter¡ores"; cuya flnalidad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligac¡ones contraídas durante
un determinado ejerc¡cio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los proced¡mientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de súbvenciones
para estudios en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante et Informe Legat N" 1234-20i 9-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF
del 28 de noviembre de 2019, la oficina de Adm¡n¡stración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la déuda y autor¡zar el pago por el monto de s/ 4,353.-33 icuatro mil
trescientos cincuenta y tres con 33/100 soles), a favor de 01 becario de la Beca Docente
un¡vers¡tario - convocatc.'ia 2o1z de la IES univers¡dad del pacífico, por concepto de
costos d¡rectos de servicios académicos de pensión (periodo lV) del Semestre académico
2018-lll, para efectivizarse a través de la tES universidad del pacífico, de acuerdo al
convenio Específ¡co N' 082-2018-MtNEDU^r'MGl-pRoNABEc, y ta norma apticable para
las obligac¡ones pendients.! de pago de e.jercicios anteriores;

Con el vislo de la Un¡dad de Contabilidad V Control previo v la Unidad de
subvenciones y Financiamiento de la of¡cina de Adm¡nistrac¡ón ú Finanzas del



PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley,que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatór¡a de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2015", su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autor¡zar el pago por el monlo de S/ 4,353.33
(cuatro mil tresc¡entos cincuenta y tres con 33/100 soles), a favor de 01 becario de la Beca
Docente Universitario - Convocatoria 2017 de la IES Univers¡dad del Pacífico, por concepto
de costos directos de servicios académicos de Pensión (periodo lV) del Semestre
académico 2018-lll, para efectivizarse a través de la IES Universidad del Pacífico, de
acuerdo al Convenio Específico N' 082-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, y la norma
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejerc¡( ios anteriores, @nforme al
cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Planificación

Presupuesto, a la Un¡dad de Subvenciones y F¡nanciam¡ento ) a la Unidad de Contabilidad
Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con

el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecuc¡Ón
Presupuestaria del Pl¡ego 010: Minister¡o de Educación", aprobada mediante Resolución
M¡nisterial N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relac¡ones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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